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Juzgado Sexto Laboral del Circuito 

Medellín, 16 de enero de 2023. 

 

 

 

 

 

Transcurrido el término del traslado, se continúa con el trámite del proceso, y habida cuenta 

que la llamada en garantía Mapfre Colombia Vida Seguros S.A., dio respuesta en tiempo 

oportuno a la demanda y el llamamiento en garantía formulado por Colfondos S.A., 

Pensiones y Cesantías, el despacho tendrá por contestado dicho llamamiento. 

 

Por consiguiente, conforme el artículo 74 del Código General del Proceso, se le reconocerá 

personería al abogado Juan Fernando Arbeláez, en los términos del poder allegado, para 

que represente los intereses judiciales de Mapfre Colombia Vida Seguros S.A. 

 

Por otra parte, encontrándose pendiente por Colfondos S.A., Pensiones y Cesantías, aportar 

al proceso nombre del representante legal de la menor Ana Belén Cadavid Medina, y sus 

datos de notificación, dirección física, electrónica, y teléfono; en aras de darle continuidad 

al trámite del proceso, se requiere nuevamente dicha AFP para que en el término de diez 

(10) días a partir de la notificación de este auto cumpla con lo dispuesto en auto anterior. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín,  

 

Resuelve 

 

Primero. Dar por contestada la demanda y el llamamiento en garantía por Mapfre Colombia 

Vida Seguros S.A. 

 

Segundo. Reconocer personería al abogado Juan Fernando Arbeláez, identificado con CC. 

71.718.701 y portador de la TP. 81.870, para que represente los intereses judiciales de 

Mapfre Colombia Vida Seguros S.A. 

 

Tercero. Requerir a por Colfondos S.A., Pensiones y Cesantías, para que en el término de 

diez (10) días a partir de la notificación de este auto, cumpla con lo dispuesto en auto 

anterior, esto es, aportar al proceso nombre del representante legal de la menor Ana Belén 

Cadavid Medina, y sus datos de notificación, dirección física, electrónica, y teléfono. 

 

 

Proceso Ordinario 

Demandante Driana Reveca Medina Bustamante. 

Demandadas Colfondos S.A., Pensiones y Cesantías. 

Litis consorte por pasiva Ana Belén Cadavid Medina. 

Llamada en garantía Mapfre Colombia Vida Seguros S.A. 

Radicado 2019-632 

Auto Interlocutorio 0011 

Asunto 
Da por contestada demanda y llamamiento en garantía – 

Requiere a Colfondos S.A., Pensiones y Cesantías.  
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Notifíquese,  

 

 

 

 
  
 

María Josefina Guarín Garzón. 
  Juez 

 
  

 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
CERTIFICA: Que el auto anterior se notificó por Estados N.°  005 conforme 

al Art. 13 Parágrafo 1º del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25/04/2020, fijados 
en el portal Web de la Rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-laboral-de-medellin/34 

hoy 17 de enero de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-laboral-de-medellin/34

